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COÍTITRATO POR PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES
PSICOLOGA Lps. 13,0ü).ü)

Nosotros: LIC. JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado.
i-rontiureño, Lic. E¡¡ Ciei¡cias Foiiciaies, corr dollici¡iú e¡i ia Ciurjad de ia Liriia,
Departamento de Cortés, portador de la Tarjeta de Idenüdad No O5O1-1971-
00963, Solvencia l.lunicipal 179734, actuando en su condición De Alcalde
Municipal del Mun¡cipio de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de
la misma, cargo para el cual fue electo mediante Punto Unico emitido por el
Tribunai Supremo Eiectorai rie ia sesión Exirat¡niinaria ciei i7 de Dicienrbre riei
2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldia
Munic¡pal de La Lima Cortés y para celebrar toda clase de actos y contratos
facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo # 43 y # 40
numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se le denominará EL
COi{TRATÁNTE. oor una oane v oor ora ¡¡ LICEiICIADA Eii PSICOLOGIÁ,
MARIA ATEJANDRA CARCAiIO AIFEREZ, Mayor de Edad, soltera,
Hondureña con cédula de ldentidad # 0101-1995-03325, $lvencia
MUI{ICIPAL #0186036, con dom¡cilio en Col, Kattan, El Progreso, Yoro, a
quien en lo sucesivo se le denominará EL COI{TRATADO, por medio del
nréspnte hemos conven¡do en cetebrar (.ofno en electo celebramos. PRIMERAT
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. L¿s Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en
el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de conupción
podremos apoyar la consolidación de una cu¡tura de transparencia, equidad y
rendi€!ón de cue¡tas en los procesos rle contretarión v ado ¡q¡.ionFq del Fqtado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEATTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCP€qO¡! CO¡! LA. INFOP.MA.CION CONFIDENCIAL QUE MA.NFTAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2,
Asumir una estricta obseryanc¡a y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisic¡ones públ¡cas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
!¡r l:!r.!e'l v l¡l.!.¿\ ¡.rmñ¿r+6n¿.i: ? ñ¡ ¡a ¡l¡ r¡anto l: aiar.r r¡iÁn .lal a¡.rñtrit r ñiñnr rnr
persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará:
a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para
i-q,,^--¡^- l-- --,-i^ñ^- ,{^ l- ^},- nr¡¡a. }r\ r!.{,+i... f¡l¡ ¡¡arirc. 6^ró'rÁ¡óñ.1^rrr¡rugrrLlor rcrJ c¡luvr rEJ \¡r- rcr vl.¡u v!¡t\w, v, !.¡!er!úra.¡¡uv
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un
acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4.

.. . ,^..¡¡É^--¡\cvl)ol y Ygr llttor
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toda fa información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,
para efecto del conüato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada
fr.^ ¡^hi¡.ñ^á|a :arriarár i, 1,^.¡G^á,{. nar la ar¡a .ñ}r,. ^5F}^é, r\-r r.r\¡.r\¡(¡f Pvr rv lr¡\, l.¡r I rur¡r Pu¡ r\,.¡ r¡q¡¡r r r\,r I ,
asumrrán ia responsaoriiciad por ei suminis{ro rie iniormación inconsistente,
imprecisa o que no conesponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga
acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a
r.¡ ¡ rrar :].cfanannc: ¿la r ¡iilir:rlr nrr: Gnac á¡<+¡rri.rc A A.ó7r+tr l:c ¡.rnca¡r ¡aa¡iaeJe r!4, evJ!!.¡L q ye,e ,,,,!J v, , rvlplg,

a que hubiere lugar, en c¿tso de declararse ei rncumpirm¡ento de aiguno oe
compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civ¡l o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido
ñ^. á,t^-i-^- ¡aalaráa¡ ¡ rr¡hrir¡l¡-a¡ .^.i^- ^ r¡aair¡la¡ ¡lal ¡¡¡¡l ^^ t^^^r ',ñP\,r r tutartr vJ gr r tyr§;crr¡lro v ll crircrJc¡wvr f;J, J\^-lr,ra, 1, qJrr\-r(¡r,¡vJ, \¡\;r !\¡qr J{; l9r rl,q u. ¡

¡ndicio razonable y que pudiese ser constitutivo de reponsabilidad civ¡l y/o penal.
Lo anterior se eltiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate así como a los soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de
aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará
l¡¡¡r:r. : ñ.¡ n.r+a eal anñ}r.f¡clr n ñzrnc¡rl}a.. A Ir iñhrh¡ti+a.iÁ^ ^....^ñlr.+á7rwyq,r q¡ e! Pq¡.r r,,\,,, y,¡¡¡..¡

con el Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii.
A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o
apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
discipl¡narias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones
laa¡la¡ a¡¡a ¡ara¡naai¡a h rr^ ñ.I+^ /^l ^^ñiF.i.ñt^, ¡ A lr al¡m¡nr¡iÁ¡rrrYu¡r.rJ Yur¡ r-wr r \-JPvr l\¡u¡ r, ¡J. r.r\- Pqt !r- u\-r lvrrur¡!r.¡!r\¿
definitiva del [Contraüsta o Consultor y a los subcontraüstas responsables o que
pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores
y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. i¡. A la aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor,

!v, ¡ eJPv¡,vvr, *ve, ¡ !, vvvrlrv ee

Servidor Público, s¡n perjuic¡o de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manifiestan la
aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, ,firmado
,,^l' rñ+a'.irrñÁ7ri ¡r.aci:n¿.i= " ff¡l¡TD ATa¡ hE DDE<f AflfrN r¡E

SERVICIOS PRO}ESIOI{ALES COMO PSICOTOGA. SEGUNDA: ALCAT{CE
DE LOS SERVICIOS: El contratista deberá realizar el trabajo para el cual ha
sido contratada en el Area de COMLIDA, además brindará asistenc¡a en los
ciasos que se at¡enden a trayés de la oficina de la mujer, así como oüos
a¡¡a ¡¡a-i¡¡ -.. -^l-a.^-^-ii- ^- !-:--+iL.-¡á- fEDAEDT. Gl rDEDlrlGtfttr.

El contratista se compromete a presentar a la Gerencia Municipal un informe
Mensual de sus avances y logros de las actividades para la cual ha sido contratada
con el visto bueno de la coordinadora de COMVIDA CUARTA: VALOR DEL
CONTRATO: El Valor del contrato es de LPS, 13,firo.0o TRECE MIL
L E l! p! pé*e EX-^-CÍ. OS,, rr! E i! S! !a LES,

ALCALDIA MUNICIpAL DE tA LIMA Lrr'{Eño DE
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OUINTA¡ FOR.MA DE PAGO, La Alcaldia pagará al contrat¡sta previo a los
informes presentados, según lo estipula la cláusula tercera. SEXTA:
Retenciones Contraüsta presentara la constancia de estar sujeto al régimen de
ñ-^^ - ^,,^^!^ aailiz{a ¡¡¡ El GID ¡ ¡l .a¡il.ra,{^ ^-^^ -^+^-,{^ l¡ ¡r¡¡alr-iÁ^
Pqvv |.¡ lr¡\rrrrsf Pvr r¡ r¡r.\, v r-¡ r\-!rvv v! pu9w, sr ¡!\,i, (¡w

ciei presente contrato de lo contrario se retenctrá el 12.5o/o del valor del contrato
por lmpuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de la Ley reformada, en la
Ley de Equilibr¡o Financiero y protecc¡on social capítulo V, §EEU.UA:..,]PIA;AqE
EJECUCIOI{: EL üempo de ejecución de este contrato es de 03 meses a part¡r
¡l^l ñ2 ¿^ rrrlia ,1ñiO ¡^^ñ ,,6 h^,.-i^ ^.+rkl^-¡á^ ¡la O.ññ r m r E.ññ a *rs..r, , -rr-r. \,rrL(rrrrr?\¡¡\¡v r¡ry \r.vv s¡rrr¡ r.¡ JivrJ ytrrr.
OCTAVA: RIESGOS Y RESPOSABILIDADES: EI Contratista realizará IoS

trabajos actuando como patrono y en consecuenc¡a asume todos los riesgos y
responsabilidades civiles, criminales, laborales y de cualqu¡er índole que sean
consecuenc¡a directa o indirecta en el cumplim¡ento y ejecución de este contrato,

frvElll¡ Cfr¡ I latall¡ l'lE aa¡llEl rfTf¡C trn ¡:c¿r ¿1,.r ¡lac:¡¡ ra¡¡lac ra¡l:rnnc.

disputas o incumplimiento del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia
Municipal de la Lima, Cortés, se reserva el derecho de dar por term¡nado el
presente contrato a su voluntad sin incurr¡r en responsabilidad alguna. DECIMA
RATIFICADA: Arnbas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de
l-- ^l{,.-,,1-- áal ¡¡n+-r}¡ Ea €¡ Aa l^ -..-t dñ-^^- ^^ t- ^it,a^A A^ r - r ¡ñ^rgJ r-rc¡t¡Jl¡r(¡J t¡§r \.vrrtlc¡!v. r-tt rr¿ r¡E r\, \¡r,¡qr rllrrrJrruJ grr r(,¡ r-rrr!¡c¡u \,¡c:

Cortés os0 di mes de Ju¡¡o del año ec¡nueve (2019).

I,/t
ltl J-S_M.

\ otc^tot ru",

\\"¡
'i§,t"'.. .c
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

Lps.l&OOO.fl)

Nosotros: LIC. JOSE SAI{TIAGO iIOTIÑO IOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En C¡encias Policiales, con dom¡cilio en la Ciudad de La L¡ma,
Departamento de Cortés, portador de la tadeta de Ident¡dad No OSO1 - 1971 -
qr963, Solvencia Municipal No 1797:,Á., actuando en su condición De Alcalde
Mun¡cipal del Municipio de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de la
misma, cargo para el cual fue electo mediante Punto Unico emit¡do por el Tribunal
Supremo Electoral de la sesión Extraordinar¡a del 17 de Dic¡embre del2OlT , estando
por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldía Munic¡pal de La

Lima Cortés y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga
la ley de Municipal¡dades en su artículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento,
quien en lo sucesivo se le denominara EL CONTRATANTE, por una parte y por otra
la Srita. SUANY MICHELLY TRIGUEROS REYES, Mayor de edad, sottera,
hondureña con cédula de ldentilad No 05011990-06702, Solvencia Municipal
No 183537, con domicilio en el Municip¡o de La Lima, Cortés, a quien en lo sucesivo
se le denominará EL CONTRATADO, por medio del presente hemos convenido en
celebrar Como en efecto celebramos.
Las Partes, en cumplimiento a lo establqc¡do en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia yAcceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que
evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una
cuttura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adqu¡s¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de
Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
valoTes de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECIáRACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se r¡gen los procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o
no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entend¡endo estas como aquellas en la que
se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor
para influenc¡ar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un

DE tA LIMA LIMEÑo DE
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acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la ¡ntención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y veríf¡car
toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,
para efecto del confato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la ¡nformación ¡ntercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información ¡ncons¡stente, ¡mprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la ¡nformac¡ón a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de
ut¡lizarla para fines dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en
caso de declararse el incumplimiento de alguno dé compromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y s¡n perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser
constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consuttor contrate así como a los
socios, asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta
o Consultor: i. A la ¡nhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pud¡eren deducírsele. ii. A ta aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del r{¡imen laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De parte del
contratante: i. A la elim¡nación definitiva del [Contrat¡sta o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado o funcionario. ¡nfractor, de las sanciones que corespondan según el
Codigo de Conducta Etica del Servidor Público, sin perju¡cio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes man ifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral
del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." COi{TRATO DE
PRESTACION DE SERYICIOS PROFESIOT{ALES COMO ITIEDICO UAPS, DEL
cEilTRO DE SALUD DE FLOR.ES DE ORIENTE, UBICADO EN LA rrM&
CORTES.- SEGUNDA: ALCAilCE DE tOS SERVI9IOS: El contratista deberá
realizar el trabajo para el cual ha §do contratada en el Area del Centro de Salud DE

1 LIMENO DE /
*coRAZ c) N
{0üt otttíos. Jlisrc¡ Y n^r3tAnE ¡üt



FLORES DE ORIEI{TE, además brindaÉ asistencia en los casos que se
atienden en dicho Centrc Asistencial, así como obos que ameriE su
colaboración en la institución, @ El contratista se
compromete a pr6entar a la Gerencia Municipal un informe mensual de sus avances
y logros de las actividades para la cual ha sido contratada con el visto bueno de la
coordinadora. CUARTA: VALOR DEL COilTRATO: El Valor del contrato es de Lps.
l8,(XX,.OO, DIESCIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS, QUII{TA: Í{}R.MA DE
PAGO, ta Alcaldía pagará al contratista previo a los informes presentados, según lo
estipula la cláusula Tercera, SEXTA: PLAjZO DE EIECUCIOII: El tiempo de
ejecución de este contrato es de (2), DOS ttlESES A PARTIR DEL MES DE
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DEL 2019, Con horario establecido en el Centro
Asistencial, SEPTIHA: RIESGOS Y RESPONSABILIDADES: El Contratista
realizará los trabajos actuando como patrono y en consecuencia asume todos los
riesgos y responsabilidades c¡viles, criminales, laborales y de cualquier índole que
sean consecuencia directa o indirecü en el cumplimiento y ejecución de este
contrato, OCrAVA: SOLUCIOil DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas incumpl¡mientos del contrato por parte del contratista, o falta de
financ¡amiento, la Alcaldía Mun¡cipal de La Lima Cortás, se reserva el derecho de dar
por terminado el presente contrato a su voluntad s¡n incun¡r en responsabilidad
alguna. NQYEN4Ii..:BAIEI@/[ Ambas partes maniflestan estar de acuerdo con
el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos en la ciudad de
La Lima, Cortés a los O2 días del nrcs de Septiembre del año Dos Mil
Diecinueve. (2019).

¿'li
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS PROFE§IONALES

Lps.20,000.fi)

Nosotros: LIC. JO§E SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ4 mayor de edad,
Casado, hondureño, Lic. En Ciencias Policiales. y de este domicilio con cedula
de Identidad No 0501 - l97l - 00963, Solvencia Nlunicipal No 179734,
actuando sn su condición De Alcalde.del Municipio de La Lima Cortes, cargo
al quel fue electo mediante Puato Unico emitido por el Tribunal Supremo
Electoral de la sesión Extraordi¡aria de fecha del 17 de Diciembre del 2017,
estando por lo tanto thcultado para ejercer la represattación de la alcaldía
Municipalidades y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le
otorga la ley de municipalidades er su articulo # 43 y # 40 numeral 3 de su
reglamento, quior en adelante se le denominara AL,CALDIA MLINICIPAL,
por una parte y por otra pafe, LA EñIPRESA SERVICIO§ MULTIPLES
ESPECIALIZADOS , REPR.ESENTADA POR EL SEÑOR JORGE
ALBERTO NtlÑEZ BUSTILLO, Mayor de edad, soltero, hondureño con
cedula de Identidad No 0506 - l96f - 00867, RTN No 05061961008676,
Solvencia Municipal No 180957, quim an lo sucesivo se le denominara como
el CONTRATISTA, actuando ambas partes en nues-tro sano juicio y de buena
fe, convenimos a celsbrar el presente conúato, bajo las siguientes condiciones.-
PRIMERA: Cl¡t SULA DE IilTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evltando las prácticas de conupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adqulsiciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprcmetemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CoNTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA. IMPARCTAUDAD y DISCRECION CON LA
INFORMACTON CONFTDENCIAL QUE MANEAITOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBUCAS SOB,RE LA MISMA. 2. Asumir una estricb observancia
y aplicación de los princ¡pios fundamentales bajos los cuales se r!¡en los procesos
de ontratación y adquis¡ciones públicas esüblecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la
ejecución del Conkato ninguna persona que actué debidamente autorizada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o
asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entend¡endo estas
como aquellas en la que
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se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que existe un
acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar
toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,
para efecto del conkato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el sumin¡stro de información inconsistente, imprec¡sa o que no
corresponda a la real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debicla
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de
utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en
caso de declararse el ¡ncumplim¡ento de alguno de compromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y s¡n perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra, 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser
const¡tut¡vo de responsabilidad c¡vil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡m¡ento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista
o Consutor: i. A la inhab¡litación para contratar con el Estado, sin peúuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicación al trabajador,
ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumpl¡do esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que correspondan, b. De parte del
confatante: i. A la eliminación definitiva del [Confatista o Consultor y a los
subcontratistis responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibil¡dad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empleado o funcionario.¡nfractor, de las sanciones que corespondan según el
Código de Conducta Et¡ca del Servidor Públ¡co, s¡n perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hub¡ere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma pafte ¡ntegral
del Conrato, firmado voluntariamente para constancia: El contratista se pone a
disposición de la Alcaldía municipal para prestar sus servicios profesionales de
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consultoría en prevención y seguridad Municipal, SEGUNDA: ALCANCE
DE LOS SERVICIOS: El contratista deberá realizar et trabajo por si solo y
en caso que se requiera de personal, este será por cuenta de él para el buen
desarrollo de la labor para el cual ha sido contratado, TERCER{:
§UPERVISION: El contratista se compromete a preseotar en la Cerencia
Municipal un informe mensual de sus avances y logros de las actiüdades para
la cual ha sido contratado.- CI-IARTA: VALOR DEL CONTRATO: El Valor
del contrato es de LPS20,0ü).00 (VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS),
O[IINTA: FORMA DE PAGO. La Alcaldia pagara al contratista previo a los
informes presentados, según 1o estipula la cláusula tercera, SEXTA:
RETENSION:I "El Contratista" presentara la constancia de esta¡ sujao al
régimen de pago a cueüta emitido por el SAR, o el recibo de pago, antes de la
cancelasión del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5% del valor
del contrato por impuesto sobre la renta de acuerdo al artículo 50 de la ley
reformado, en la ley de equilibrio y protección social capitulo V. SEPTIMA:
PLAZO DE EJECUCION: El tiempo de ejecución de este contrafo es de 4
meses a parfir del mes de Mayo 2019. OCTAYA: RIESGOS Y
RESPONSABILIDADES: El Contratista realizara los trabajos actuando como
patrono y en consecuencias asume todos los riesgos y responsabilidades civiles,
criminales, laborales y de cualquier índole que sean corsesuercia dirccta o
indirecta en el cumplimiento y ejecución de este contrato, NOYENA:

o incumplimientos del contrato por parte del contratista, la Alcaldía Municipal
de La Lima, Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presmte
contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna. DECIMA:

cori el-

de Lima,

rl



NoSOTRoS: Jo§É SANTTAGO M()TIÑO LÓPf,z, hondu¡eño, mayor de eda4 casado,

Licenciado en Ciencias Policialeq con domicilio en la ciudad de La Lim4 Departamento de

Cortés, en su condición de Alca¡de del Municipio de La Lima, Cortés y representante legal de

mismg cargo para el cual ñ¡e electo media¡te Punto Único por el Tribunal §upremo Electoral de

la Sesion Exfaordinaria del día diecisiete (17) de diciembre del do dos mil diecisiete (2017),

por lo tanto esta facultado para ejercer la representación de Ia Alcaldia de La Lima, Cortés, para

celeb'rar toda clase de actos y contratos, documentos de nombramiento y aceptación del cargo que

consta con el poder otorgado por la Ley de Municipalidades en su articulo num€ro cuarenta y hes

(a3) y el rticulo numero cuarents (40) numeral fes de su reglmle¡to, teniendo facultades

suficientes para celcbra¡ toda clase de actos como el prescnte, y asegurando hallarse en el goce de

sus derechos civiles, quien en lo sucesivo se denominará MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y

por ota prte, MARVIN ENRIQUE MEJIA, Hondureño, mayor de edad casado, Abogado. del

domicilio de San Pedro Sula Cortés, con tarjeta de identidad número 0l)l-1972-03732, miembro

hscrito en el Colegio de Abogados de Hondu¡as bajo nú,unero 7765, q su condición personal

como Profesional del Derecho, quren en lo sucesivo para los efectos del presente contrato se

denqninará EL AM)GADO, de forma conjunta manifiestan su volunt¡d de celekar y al efecto

celebran el pres€rte CONTRATO DE SERVICOS PROFESIONALES, que s€ regirá por las

clausulas y condiciones expresadas a continuación:

PRIMER.O: Decla¡an que el presente contrato hene por objeto la contrat¿ción de los servicios

profesionales de EL ABOGADO que se describen a continuación:

1. Asesoría legal en materia laboral, civil, penal, adrrinistrativa y en otras áreas legales que

la MUNICIPALIDAD DE Il\ L[t{A lo requiera.

2. Acompañamiento e interverción en las diligencias legales internas o ext€rnas; en que

teuga intores o relación de forma ürecta o indirecta la MUNICIPALIDAD DE LA

LIMA.

3. Emitir informes escritos solicitados por la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA, sobre los

asuntos legales en que intervenga EL ABOGADO.

4. Emitir opiniones y criterio legal en las situaciones jurídicas que solicite la
MUNICIPALIDAD DE II\ LIMA.

5. Asistir a las instalaciones ffsicas de la MUNICIPAL¡pAD DE LA LIMA,
6. ubicadas en La Lima, Cortes, por lo menos ües veces a Ia se¡nma, de acuerdo a los

7' requerimientos y necesidades de la MUNTcIPALIDAD DE LA LIMA debiendo firma¡

asistencia en el librro de registro respcctivo qae se llwara en el Departamento de personal.

i*i. 2éó8-?400
"CON DERECHOS, IU§?ICIA Y TRANSPARENCIA'

fax: 26é8-2ó0, I
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t Atender y respondcr las co¡sultas legales que de form¡ verbal o escrit¿ le formulc la

MUNICIPALIIIAD DE IA LIMA.

9. Asistir a las instalaciones fisic¡s rle la MUNTCIPALIDAD DE LA LIMA; ubic¡d¡s en

La Lima, C6tés 8trte cuslquier eve,nto urgente o extrao¡dinario que reqüera la presencia

de EL ABOGADO.

SEGUNDO: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Por su parte EL ABOCADO se obliga a:

b. Realizar sus servicios profesionales de acuerdo a las instrucciones giradas por la

MUNICIPALIDAI) DE Lll LIMA, a havés de su Alcalde JOSE SANTIAGO MOTIÑO

LOPEZ.

c. Prescntar informes escritos de los asuntos legales en que tenga intervención o

participacion como apodaado de la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA.

d. Facilita¡ la document¿ción e información que se requiera en el menor plazo posible.

f. Mantener la confide¡cialidad de toda información, reporte, material impreso, material

visual, o m cualquier otra forma, que sea propiedad de la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y

a la que fL ABOGADO tenga acceso ya sea directa o indirecta¡e¡te dr¡rante la ejecución de sus

servicios profcsionales.

g. Realizar sus gestiones y servicios a favor de la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA de

forma profesional, eñciente y éticg siempre y cuando no se cree un conflicto de i¡tereses en contra

de la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA.

TERCERO: CUANTIA DE LOS SERVICOS CONTRATADO§: El precio de los servicios

profesionales se establece en la cantidad d€ DIECIOCHO MIL Lf,MPIRAS (L.l& 000.00,)

mensuales. La cantidad antes mencion",l¡ otorga el derecho a la MUNICIPALIDAD Df, L4.

LIMA a recibir de parte de EL ABOCAIIO asesoría legal y representación en asuntos

a&ninisnativos o exrajudicialcs dentro del departamento de Cortés, debiendo la

MUNICIPALIDAD DE LA LIMA pagar únicamente los gastos legales necesarios para que EL

ABOGADO realice su labor.

¡. Bri¡dar asesoría legal a la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA cuando esta lo requier4

de form¡ verbal o escrita.

e. Dar pronta respuesta a las consr¡ltas y requerimientos solicitados por la

MUNICIPALIDAD DE LA LTMA.
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En asuntos afoirnistrarivos que requiaan ia l¡tervetrc!ón de EL ABOGADO en represetrtación

de la MT IiICIPALIDAD DE LA LIMA, que se deban tramítar fuera del departamento de

Cortes,, EL ABOGADO devengarÉ como Honorarios Profesionales el 5% &l total establecido

para ei respectivo Eámite en el A¡ancel del Profesioal del Derecho, una vez finalizada la labor.

Obligándosc la MLJNICIPALIDAD DE LA LIMA pagar los gasos legales neresanos para quo

EL ABOGADO realice su labor.

En asuntos juüciales que reqüeran la inkrve.nción de EL ABOGADTO en representrcién de la

UI,IYICIPALIDAD Df,, LA LIMA, gue se deban tramitar d€ntro o fi¡e¡a del departamento de

Cortés, EL ABOGADO deverg,ará como Honorarios Profesionales el 5% del totsl est8ble€ido

para el respectivo trámite en el Arancel del Profesional del Daecho. En caso & resulta¡

satrsfactoria a la Muuicipalidad. Obligándose la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA pagar los

gastos leg¿les lecesarios para que EL ABOGADO realice su labor.

Cuando EL ABOGADO para re¿lizar su labor necesite desplazarse fuera del Municipio de La

Lima o San Pedro Sula los gastos o viáticos en que incurra se pagaran conforne a la tabla según

la categoria preüamente establecidos por la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA

CUARTO: PLAZO DEL CONTRATO: El presante contrato tendrá vigencia a partir del I de

.lulio & 2019 y fiulizará el día 3l dc Diciemb,re de 2019. Este contrato podrá ser renovado o

pronoga& por acu€rdo entre las partes mediante un aderndum al mismo.

QUEÍTO: Por su parte la MTiNICIPALIDAD DE LA LIMA se obliga r cumplir con el pago

de DIf,CIOCHO MtL LEMPIRA§ (Ll&000.00.) mensuales. a favor de EL ABOGAEO en

fecha 30 de cada mes, asimismo a cub,rir los gastos legales que requieran los asuntos an que

intervenga EL ABOGAIX) en representación e la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA.

§f,XTO: Madfestsn la MUNICIPALIDAD Df, L.{ LIMA y EL ABOGADO que el presente

contrato no crea ningun vínculo o relación laboral enEe ambos-

dupl icado en la Ci Lim¡, Cortés a los Uu días del mes de Julio del aio dos mil

6
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RYIN ENRIQUE [TB,JIA.
EL ABOGADO.
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De acuerdo con las obligriones establecidas en este Conúa¡o, ambas partes lo firman por

L


